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Distrito Judicial de Yopal 

Juzgado Promiscuo de Familia  
Monterrey – Casanare 

 

Monterrey, primero (01) de Diciembre de dos mil veintidós (2022)  

 

Clase de Proceso IMPUGNACIÓN E INVESTIGACIÓN DE 

PATERNIDAD Y MATERNIDAD 

Demandante FREDDY MAYORGA GARCÍA;  

ENEIDA YINETH SANABRIA CASTAÑEDA      

Demandado MIGUEL BONILLA LÓPEZ; 

DENIS LUCIA GONZÁLEZ NIETO  

Radicado 851623184001-2022-00042-00 

 

Mediante auto de 25 de agosto de 2022, se designó al abogado CARLOS 

EDILSON GARCÍA SÁNCHEZ como curador AD LITEM de MIGUEL BONILLA 

LÓPEZ y DENIS LUCIA GONZÁLEZ NIETO; sin embargo, el abogado presentó 

escrito informando al Despacho que no podía aceptar la designación, toda 

vez que desempeña dicho cargo en 5 procesos, tal como lo establece el 

artículo 48 del CGP. 

 

Por lo anterior resulta necesario dejar sin efectos la designación del 

abogado CARLOS EDILSON GARCÍA SÁNCHEZ; en su lugar se designa como 

curadora AD LITEM de MIGUEL BONILLA LÓPEZ y DENIS LUCIA GONZÁLEZ 

NIETO a la abogada DIANA MARÍA SALAZAR CAMPOS. Comuníquese la 

designación de conformidad con lo ordenado en el artículo 49 del CGP. 

 

Por otro lado, téngase como apoderada judicial de la parte demandante a 

la abogada NUBIA STELLA RODRÍGUEZ ACOSTA, esto de conformidad con la 

sustitución de poder realizada por el abogado ÁNGEL DANIEL BURGOS.   

 
/M.S.K. 

Juzgado Promiscuo de Familia de Monterrey 

 

El anterior auto se notifica mediante estado No. 46. 

 Publicado el día 2 de diciembre de 2022. 

 

Mauricio Sánchez Caina  

Secretario 
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